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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
ConfederaCión HidrográfiCa del duero

Comisaría de aguas

El Ayuntamiento de Villalmanzo (Burgos), solicita de la Confederación Hidrográfica
del Duero autorización para la ejecución de un pontón sobre el arroyo San Bartolomé, en
el término municipal de Villalmanzo (Burgos).

Las obras descritas en la documentación presentada consisten básicamente en la
ejecución de un pontón sobre el cauce del arroyo San Bartolomé, con marcos
prefabricados de hormigón de 2,50 m de luz y 1,50 m de altura, en una longitud de 4 metros,
en el paraje «Las Huertas» del término municipal de Villalmanzo (Burgos). Se ejecutarán
barandillas de protección a ambos lados del puente en acero, de 0,90 m de altura. Se
realizará, además, obras de desbroce y limpieza de la vegetación baja en la zona afectada.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículos 53, 105 y
126 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en el plazo de un mes contado a partir de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, quienes se consideren
afectados, puedan consultar el expediente en la oficina de la Confederación Hidrográfica
del Duero en avenida Reyes Católicos, n.º 22 bajo en Burgos o presentar reclamaciones
y/o peticiones en competencia e incompatibles con la petición inicial, en la Confederación
Hidrográfica del Duero, o en el registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares
previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas. 

En Valladolid, a 11 de julio de 2019.

El Jefe de Servicio de Aguas Subterráneas,
José Ignacio Santillán Ibáñez
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
ConfederaCión HidrográfiCa del ebro

Comisaría de aguas

Ref.: 2019-EXT-28.

Con fecha 24 de junio de 2019 se inició, a instancia de parte, expediente de extinción

del derecho del aprovechamiento cuyas circunstancias se señalan a continuación, por

renuncia del concesionario.

Circunstancias. –

Titular: José Luis Córdoba López.

Objeto: Cancelación de autorización de aprovechamiento de aguas de pozo para

riego.

Cauce: Pozo - Lucio, arroyo (río Tirón).

Paraje: Las Quemadas, polígono 8, parcela 400.

Municipio: San Cristóbal del Monte - Fresneña (Burgos).

Caudal medio equivalente mes máximo consumo: 0,96 l/s.

Título del derecho: Resolución de la confederación hidrográfica del Ebro de fecha 1

de septiembre de 1997.

Datos de la inscripción: Hoja 128 del tomo 26 de la sección B del Registro de Aguas.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren

perjudicados por este procedimiento de extinción puedan presentar por escrito sus

reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de veinticinco

días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de

manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro, paseo de Sagasta, 26-28, Zaragoza,

en horas hábiles de oficina. 

En Zaragoza, a 16 de julio de 2019.

El Comisario adjunto,

Javier San Román Saldaña
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
intervenCión general

En cumplimiento y a los efectos previstos en el artículo 212.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, queda expuesta al público la cuenta general del
Ayuntamiento de Burgos, ejercicio de 2018, formada por la Intervención General y rendida
por el Sr. Alcalde, con el dictamen favorablemente de la Comisión Especial de Cuentas, del
día 22 de julio de 2019, integrada por:

1)  La de la propia entidad, Ayuntamiento de Burgos.

2)  Organismo autónomo: Instituto Municipal de Cultura.

3)  Organismo autónomo: Gerencia Municipal de Fomento.

4)  Organismo autónomo: Escuela Universitaria no estatal de Relaciones Laborales
de Burgos.

5)  Consorcio para la Promoción del Aeropuerto de Burgos (en liquidación).

6)  La de la sociedad mercantil: Sociedad para la Promoción y Desarrollo de la
Ciudad de Burgos.

7)  La sociedad municipal de Aguas de Burgos, S.A.

8)  Consorcio para la gestión de la variante ferroviaria de Burgos.

9)  Consorcio para la gestión del Polígono Industrial de Villalonquéjar III y IV.

10)  Asociación Plan Estratégico (en liquidación).

11)  Fundación Proyecta (en liquidación).

El periodo en el que podrá examinarse esta cuenta, con todos los justificantes y
documentos que la forman, será de quince días hábiles, durante los cuales y ocho días más
los interesados podrán presentar reparos y observaciones que puedan formularse por
escrito contra la misma. 

Y de no formularse los mismos, se someterá la expresada cuenta general a la
consideración del Pleno de la Corporación.

En Burgos, a 23 de julio de 2019.

El Concejal Delegado de Hacienda, Contratación,
Digitalización Administrativa y Transparencia,

David Jurado Pajares
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BUSTO DE BUREBA

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 23 de julio de 2019,
se aprobó provisionalmente el expediente de modificación del presupuesto de gastos por
suplemento del presupuesto 1/2019.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 169.1 y 170 del Real Decreto 2/2004, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el
artículo 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dicho expediente se expone al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de quince días hábiles a contar desde
el siguiente a la publicación de este anuncio, a efectos de que los interesados puedan
presentar las reclamaciones que consideren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo indicado, el expediente
se entenderá aprobado definitivamente produciendo efectos desde la aprobación
provisional una vez que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Busto de Bureba, a 23 de julio de 2019.

El Alcalde-Presidente,
Julio Ruiz-Capillas España
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CANTABRANA

Resolución de Alcaldía

Al estar prevista mi ausencia del municipio desde el día 22 de julio de 2019 al 25 de
noviembre de 2019, ambos inclusive.

Y en uso de las atribuciones que me confiere el apartado 3 del artículo 23 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y artículos 43, 44 y 47
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Resuelvo:

Primero. – Durante mi ausencia del término municipal, entre los días 22 de julio de
2019 y 25 de noviembre de 2019, ambos inclusive, me sustituirá en el ejercicio de todas
mis funciones, el Primer Teniente de Alcalde de la Corporación, Sr. D. Juan Carlos Alonso
Aguirre.

Segundo. – Esta delegación de atribuciones surtirá efecto desde el día 22 de julio
de 2019, sin perjuicio de su preceptiva publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos, de conformidad con lo previsto en el artículo 44.2 del citado Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Tercero. – Notificar la presente resolución al Sr. D. Juan Carlos Alonso Aguirre,
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y dar cuenta al Pleno
de este Ayuntamiento, en la primera sesión que este celebre.

En Cantabrana, a 22 de julio de 2019.

La Alcaldesa,
María Consuelo García Bárcena
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CELADA DEL CAMINO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio del
Reglamento de control interno simplificado de este Ayuntamiento, cuyo texto íntegro se
hace público, para su general conocimiento.

«REGLAMENTO DE CONTROL INTERNO SIMPLIFICADO 
DEL AYUNTAMIENTO DE CELADA DEL CAMINO

El control interno, regulado en el artículo 213 del texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y desarrollado por el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen
jurídico del control interno en las entidades del sector público local, es el ejercido en las
Entidades Locales respecto de su gestión económica y, en su caso, la de los organismos
autónomos y de las sociedades mercantiles de ellas dependientes, en su triple acepción
de función interventora, control financiero y controles de eficacia y eficiencia.

De acuerdo con lo recogido en el artículo 3 del referido Real Decreto 424/2017, de
28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del
sector público local y en consonancia con lo recogido en el artículo 214 del texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, el objeto de la función interventora será controlar los actos de la
Entidad Local y de sus organismos autónomos, cualquiera que sea su calificación, que
den lugar al reconocimiento de derechos o a la realización de gastos, así como los ingresos
y pagos que de ellos se deriven, y la inversión o aplicación en general de sus fondos
públicos, con el fin de asegurar que su gestión se ajusta a las disposiciones aplicables en
cada caso.

Por su parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del referido Real
Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno
en las entidades del sector público local, el objeto del control financiero, ejercido mediante
control permanente y auditoría pública, será verificar el funcionamiento de los servicios y
organismos autónomos, en el aspecto económico-financiero para comprobar el
cumplimiento de la normativa y directrices que los rigen y, en general, que su gestión se
ajusta a los principios de buena gestión financiera, de estabilidad presupuestaria y
sostenibilidad financiera en el uso de los recursos públicos locales. 

No obstante, de acuerdo con los artículos 39 y siguientes del citado Real Decreto
424/2017, de 28 de abril y en atención a la heterogeneidad que impera en el ámbito local,
las Entidades Locales que se encuentren incluidas en el ámbito de aplicación del modelo
simplificado de contabilidad local, como es el caso de esta Corporación, podrán
igualmente elegir aplicar un régimen de control simplificado, de manera que ejercerán
plenamente el ejercicio de la función interventora, siendo potestativo el control financiero,
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con la sola obligación de llevar a cabo la auditoría de cuentas anual y aquellas actuaciones
que deriven de una obligación legal.

La citada normativa se debe considerar de mínimos, reguladora del régimen general
aplicable al ejercicio del control interno en las Entidades Locales. 

En este sentido, y al igual que procede la Administración General del Estado a través
de su Intervención General, se establecen por el Pleno de la entidad y mediante el presente
Reglamento las normas básicas para el adecuado ejercicio de las funciones del control
interno y la elección del régimen de control simplificado recogidos en el Real Decreto
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las
entidades del sector público local, atendiendo siempre al principio de plena autonomía de
los órganos de control respecto de las autoridades y órganos controlados. 

Así, con el fin de disponer de un modelo de control eficaz en virtud del artículo 3.3
del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del
control interno en las entidades del sector público local, y en virtud del principio de
autoorganización y potestad reglamentaria reconocido en el artículo 4 de la Ley 7/1985, de
2 de abril a las Entidades Locales territoriales, con el presente Reglamento esta Entidad
Local pretende la mejora en los mecanismos de gestión y control interno, en aras de una
mayor eficacia. 

TíTULO I. – DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 1. – Objeto y ámbito de aplicación. 

Constituye el objeto de esta norma la regulación de las funciones de control interno
respecto de la gestión económico-financiera y los actos con contenido económico de la
Entidad Local y, en su caso, sus organismos autónomos locales, entidades públicas
empresariales locales, sociedades mercantiles y fundaciones dependientes, consorcios
adscritos, fondos carentes de personalidad jurídica y entidades con o sin personalidad
jurídica con dotación mayoritaria distintas de las anteriores, en base a los preceptos sobre
control y fiscalización contenidos en el Capítulo IV correspondiente al Título V del texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y el Real Decreto 424/2017, de
28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del
sector público local.

Así, el presente Reglamento será de aplicación a esta Entidad Local y los entes
antes citados en el caso de que existan.

Artículo 2. – Atribución de las funciones de control. 

Las funciones de control interno de los entes enumerados en el artículo anterior se
ejercerán por la Intervención mediante el ejercicio de la función interventora y el control
financiero con la extensión y efectos que se determinan en los artículos siguientes. 

Artículo 3. – Formas de ejercicio. 

1.  La función interventora tiene por objeto controlar los actos de la Entidad Local y
de sus organismos autónomos, cualquiera que sea su calificación, que den lugar al
reconocimiento de derechos o a la realización de gastos, así como los ingresos y pagos
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que de ellos se deriven, y la inversión o aplicación en general de sus fondos públicos, con
el fin de asegurar que su gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso.

En los supuestos en que así lo determine la normativa aplicable, se realizará la
función interventora en los consorcios.

2.  El control financiero tiene por objeto verificar el funcionamiento de los servicios,
organismos autónomos y sociedades mercantiles dependientes, en el aspecto económico-
financiero para comprobar el cumplimiento de la normativa y directrices que los rigen y, en
general, que su gestión se ajusta a los principios de buena gestión financiera, comprobando
que la gestión de los recursos públicos se encuentra orientada por la eficacia, la eficiencia,
la economía, la calidad y la transparencia, y por los principios de estabilidad presupuestaria
y sostenibilidad financiera en el uso de los recursos públicos locales. 

Este control financiero, por aplicarse en esta Entidad Local el régimen de control
simplificado recogido en los artículos 39 y siguientes del citado Real Decreto 424/2017, de
28 de abril, se ejercerá de manera potestativa, con la sola obligación de llevar a cabo la
auditoría de cuentas anual y aquellas actuaciones que deriven de una obligación legal.

3.  De la misma manera corresponde a la Intervención la elaboración y aprobación
de las instrucciones necesarias para el adecuado ejercicio de las funciones de control
interno; y de manera particular, la determinación de los métodos, forma y alcance tanto del
control posterior pleno en supuestos de fiscalización previa limitada de gastos, como del
control financiero en supuestos de fiscalización posterior de ingresos.

Artículo 4. – Principios de ejercicio del control interno. 

1.  La Intervención, en el ejercicio de sus funciones de control interno, estará
sometida a los principios de autonomía funcional y procedimiento contradictorio. 

2.  El órgano interventor ejercerá el control interno con plena autonomía respecto de
las autoridades y demás entidades cuya gestión sea objeto del mismo. A tales efectos, los
funcionarios que lo realicen tendrán independencia funcional respecto de los titulares de
las entidades controladas.

Si bien se deberá dar cuenta a los órganos de gestión controlados de los resultados
más relevantes tras las comprobaciones efectuadas y recomendará las actuaciones que
resulten aconsejables. De igual modo, dará cuenta al Pleno de los resultados que por su
especial trascendencia considere adecuado elevar al mismo y le informará sobre la
situación de la corrección de las debilidades puestas de manifiesto con expresa mención
del grado de cumplimiento de los apartados anteriores de este artículo.

Artículo 5. – De los deberes del órgano de control.

1.  Los funcionarios que ejerzan la función interventora o realicen el control financiero
deberán guardar el debido sigilo con relación a los asuntos que conozcan en el desempeño
de sus funciones.

Así, los datos, informes o antecedentes obtenidos en el ejercicio del control interno
sólo podrán utilizarse para los fines asignados al mismo y, en su caso, para formular la
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correspondiente denuncia de hechos que puedan ser constitutivos de infracción
administrativa, responsabilidad contable o penal.

Igualmente deberá facilitar el acceso a los informes de control en aquellos casos en
los que legalmente proceda. En cuyo defecto de previsión legal, la solicitud de los mismos
deberá dirigirse directamente al gestor directo de la actividad económico-financiera
controlada.

2.  Cuando en la práctica de un control el órgano interventor actuante aprecie que
los hechos acreditados o comprobados pudieran ser susceptibles de constituir una
infracción administrativa o dar lugar a la exigencia de responsabilidades contables o
penales lo pondrá en conocimiento del órgano competente, de acuerdo con las reglas que
se establecen en el artículo 5.2 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del sector público local.

Artículo 6. – De las facultades del órgano de control.

El órgano interventor podrá hacer uso en el ejercicio de sus funciones de control
del deber de colaboración, de la facultad de solicitar asesoramiento, de la defensa jurídica
y de la facultad de revisión de los sistemas informáticos de gestión, así como recabar
directamente de las distintas áreas o unidades de la Entidad Local los asesoramientos
jurídicos y los informes técnicos que considere necesarios, los antecedentes y documentos
precisos para el ejercicio de sus funciones de control interno, con independencia del medio
que los soporte.

Igualmente podrán recabar a través del Alcalde de la entidad el asesoramiento e
informe de los Servicios de Asistencia Municipal y de los órganos competentes de la
Diputación Provincial o solicitar el asesoramiento de la Intervención General de la
Administración del Estado con la suscripción del correspondiente convenio.

TíTULO II. – DE LA FUNCIóN INTERVENTORA

CAPíTULO I. – DEL EJERCICIO DE LA FUNCIóN INTERVENTORA.

Artículo 7. – De las distintas fases de la función interventora.

1.  La función interventora tiene carácter interno y preventivo y tiene por objeto
garantizar, en todo caso y para cada acto, el cumplimiento de las normas relativas a la
disciplina presupuestaria, a los procedimientos de gestión de gastos, ingresos y aplicación
de los fondos públicos.

El ejercicio de la función interventora comprenderá las siguientes fases:

a)  La fiscalización previa de los actos que reconozcan derechos de contenido
económico, autoricen o aprueben gastos, dispongan o comprometan gastos y acuerden
movimientos de fondos y valores.

b)  La intervención del reconocimiento de las obligaciones e intervención de la
comprobación material de la inversión.

c)  La intervención formal de la ordenación del pago.

d)  La intervención material del pago.
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2.  La función interventora se ejercerá en sus modalidades de intervención formal y
material. 

La intervención formal consistirá en la verificación del cumplimiento de los requisitos
legales necesarios para la adopción del acuerdo mediante el examen de todos los
documentos que preceptivamente deban estar incorporados al expediente. 

La intervención material comprobará la real y efectiva aplicación de los fondos
públicos.

Artículo 8. – Del contenido de la función interventora.

1.  La función interventora se ejercerá bien como fiscalización previa bien como
intervención previa.

La fiscalización previa examinará, antes de que se dicte la correspondiente
resolución, todo acto, documento o expediente susceptible de producir derechos u
obligaciones de contenido económico o movimiento de fondos y valores, con el fin de
asegurar, según el procedimiento legalmente establecido, su conformidad con las
disposiciones aplicables en cada caso. El ejercicio de la función interventora no atenderá
a cuestiones de oportunidad o conveniencia de las actuaciones fiscalizadas.

La intervención previa de la liquidación del gasto o reconocimiento de obligaciones
comprobará, antes de que se dicte la correspondiente resolución, que las obligaciones se
ajustan a la ley o a los negocios jurídicos suscritos por las autoridades competentes y que
el acreedor ha cumplido o garantizado, en su caso, su correlativa prestación. La intervención
de la comprobación material de la inversión se ajustará a lo establecido en el artículo 29 de
este Reglamento.

La intervención formal de la ordenación del pago verificará la correcta expedición de
las órdenes de pago.

La intervención material del pago verificará que dicho pago se ha dispuesto por
órgano competente y se realiza en favor del perceptor y por el importe establecido.

CAPíTULO II. – DEL PROCEDIMIENTO PARA EL EJERCICIO DE LA FUNCIóN INTERVENTORA
SOBRE LOS DERECHOS E INGRESOS.

Artículo 9. – Fiscalización previa de derechos e ingresos.

1.  En materia de derechos e ingresos, el ejercicio de la expresada función
interventora comprenderá la intervención crítica o previa de todo acto, documento o
expediente susceptible de producir derechos de contenido económico e ingresos o
movimiento de fondos de valores en la Tesorería.

2.  Esta fiscalización previa sobre todo tipo de derechos e ingresos se ejercerá en
función de la correspondiente fase del procedimiento sobre derechos e ingresos en la que
se encuentre el expediente, de acuerdo con el artículo 7.1 del Real Decreto 424/2017, de
28 de abril: 

– El reconocimiento de derechos (fase contable “DR”).

– La recaudación e ingreso de fondos públicos (fase contable “I”).
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3.  En todo caso deberá verificarse al menos y sin perjuicio de que la Entidad Local
decida qué debe verificarse en cada caso en atención a las características particulares de
sus derechos e ingresos y sus necesidades concretas:

– El cumplimiento de la legalidad tanto en los procedimientos de gestión que hayan
dado lugar al reconocimiento, liquidación, modificación o extinción de derechos, como en
la realización de cualquier ingreso público. 

– Que el derecho económico es reconocido y liquidado por el órgano competente y
de acuerdo con las normas en cada caso aplicables. 

– Que el importe es el correcto, teniendo en cuenta las posibles causas de la
modificación del mismo, como los aplazamientos y fraccionamientos de las deudas
liquidadas o los hechos que puedan dar lugar a la extinción del derecho. 

– Que los ingresos se han realizado en las cajas o cuentas corrientes de las
entidades de depósito debidamente autorizadas, dentro de los plazos legalmente
establecidos y por la cuantía debida. 

– Que el pagador es el correcto, examinando, en su caso, los supuestos de
derivación de responsabilidad.

– Que todos los derechos y/o operaciones susceptibles de ser contabilizados lo
estén en el concepto adecuado y por el importe correcto.

CAPíTULO III. – DEL PROCEDIMIENTO PARA EL EJERCICIO DE LA FUNCIóN INTERVENTORA
SOBRE GASTOS Y PAGOS.

SECCIóN 1.ª – DISPOSICIONES COMUNES.

Artículo 10. – Momento y plazo para el ejercicio de la función interventora.

1.  El órgano interventor recibirá el expediente original completo, una vez reunidos
todos los justificantes y emitidos los informes preceptivos, y cuando esté en disposición
de que se dicte acuerdo por el órgano competente.

La fiscalización del mismo se efectuará en el plazo de diez días hábiles. Este plazo
se reducirá a cinco días hábiles cuando se haya declarado urgente la tramitación del
expediente o se aplique el régimen especial de fiscalización e intervención previa regulada
en los artículos 14 y 15 de este Reglamento.

A estos efectos, el cómputo de los plazos citados anteriormente se iniciará el día
siguiente a la fecha de recepción del expediente original y una vez se disponga de la
totalidad de los documentos.

Cuando el Interventor haga uso de la facultad a que se refiere el artículo 5.1 de este
Reglamento se suspenderá el plazo de fiscalización previsto en este artículo y quedará
obligado a dar cuenta de dicha circunstancia al área o unidad gestora.

Artículo 11. – Fiscalización de conformidad.

Si el Interventor, como resultado de la verificación de los extremos a los que se
extienda la función interventora, considera que el expediente objeto de fiscalización o
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intervención se ajusta a la legalidad, hará constar su conformidad mediante una diligencia
firmada sin necesidad de motivarla.

Artículo 12. – Fiscalización con reparos.

1.  Si el Interventor se manifestase en desacuerdo con el fondo o con la forma de
los actos, documentos o expedientes examinados, deberá formular sus reparos por escrito.

Dichos reparos deberán ser motivados con razonamientos fundados en las normas
en las que se apoye el criterio sustentado y deberán comprender todas las objeciones
observadas en el expediente.

2.  Serán reparos suspensivos cuando afecte a la aprobación o disposición de
gastos, reconocimiento de obligaciones u ordenación de pagos; se suspenderá la
tramitación del expediente hasta que aquel sea solventado en los siguientes casos:

a)  Cuando se base en la insuficiencia de crédito o el propuesto no sea adecuado.

b)  Cuando no hubieran sido fiscalizados los actos que dieron origen a las órdenes
de pago.

c)  En los casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales:

– Cuando el gasto se proponga a un órgano que carezca de competencia para su
aprobación.

– Cuando se aprecien graves irregularidades en la documentación justificativa del
reconocimiento de la obligación o no se acredite suficientemente el derecho de su
perceptor.

– Cuando se hayan omitido requisitos o trámites que pudieran dar lugar a la nulidad
del acto, o cuando la continuación de la gestión administrativa pudiera causar quebrantos
económicos a la Tesorería de la Entidad Local o a un tercero.

– Los que el Pleno de la entidad, previo informe del órgano interventor, apruebe
como requisitos o trámites esenciales.

d)  Cuando el reparo derive de comprobaciones materiales de obras, suministros,
adquisiciones y servicios.

3.  Cuando el órgano al que se dirija el reparo lo acepte, deberá subsanar las
deficiencias observadas y remitir de nuevo las actuaciones al órgano interventor en el plazo
de quince días. 

Cuando el órgano al que se dirija el reparo no lo acepte, iniciará el procedimiento de
resolución de discrepancias descrito en el artículo siguiente.

4.  En el caso de que los defectos observados en el expediente derivasen del
incumplimiento de requisitos o trámites no esenciales ni suspensivos, el Interventor podrá
fiscalizar favorablemente, quedando la eficacia del acto condicionada a la subsanación
de dichos defectos con anterioridad a la aprobación del expediente. 

El órgano gestor remitirá al órgano interventor la documentación justificativa de
haberse subsanado dichos defectos.
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De no solventarse por el órgano gestor los condicionamientos indicados para la
continuidad del expediente se considerará formulado el correspondiente reparo, sin
perjuicio de que en los casos en los que considere oportuno podrá iniciar el procedimiento
de resolución de discrepancias descrito en el artículo 13.

5.  Las resoluciones y los acuerdos adoptados que sean contrarios a los reparos
formulados se remitirán al Tribunal de Cuentas de conformidad con el artículo 218.3 del
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 13. – Tramitación de discrepancias.

1.  Sin perjuicio del carácter suspensivo de los reparos, las opiniones del órgano
interventor respecto al cumplimiento de las normas no prevalecerán sobre las de los
órganos de gestión. 

Los informes emitidos por ambos se tendrán en cuenta en el conocimiento de las
discrepancias que se planteen, las cuales serán resueltas definitivamente por el Presidente
de la entidad o el Pleno, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado siguiente.

2.  Cuando el órgano gestor no acepte el reparo formulado por el órgano interventor en
el ejercicio de la función interventora planteará al Presidente de la entidad una discrepancia. 

No obstante, corresponderá al Pleno la resolución de las discrepancias cuando los
reparos:

a)  Se basen en insuficiencia o inadecuación de crédito.

b)  Se refieran a obligaciones o gastos cuya aprobación sea de su competencia.

La resolución de la discrepancia por parte del Presidente o el Pleno será indelegable,
deberá recaer en el plazo de quince días y tendrá naturaleza ejecutiva.

3.  Las discrepancias se plantearán en el plazo de quince días desde la recepción del
reparo al Presidente o al Pleno de la Entidad Local, según corresponda, y, en su caso, a través
de los Presidentes o máximos responsables de los organismos autónomos locales y
organismos públicos en los que se realice la función interventora, para su inclusión obligatoria,
y en un punto independiente, en el orden del día de la correspondiente sesión plenaria.

La discrepancia deberá ser motivada por escrito, con cita de los preceptos legales
en los que sustente su criterio.

Resuelta la discrepancia se podrá continuar con la tramitación del expediente,
dejando constancia, en todo caso, de la adecuación al criterio fijado en la resolución
correspondiente o, en su caso, a la motivación para la no aplicación de los criterios
establecidos por el órgano de control.

4.  El Presidente de la entidad y el Pleno, a través del citado Presidente, previamente
a la resolución de las discrepancias, podrán elevar resolución de las discrepancias al
órgano de control competente por razón de la materia de la Administración que tenga
atribuida la tutela financiera.

A tales efectos, el Presidente remitirá propuesta motivada de resolución de la
discrepancia directamente a la Intervención General de la Administración del Estado o al



boletín oficial de la provincia

– 17 –

núm. 146 viernes, 2 de agosto de 2019e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

órgano equivalente, en el caso de que la Comunidad Autónoma tenga atribuida la tutela
financiera, concretando el extremo o extremos acerca de los que solicita valoración. Junto
a la discrepancia deberá remitirse el expediente completo. Cuando el Presidente o el Pleno
hagan uso de esta facultad deberán comunicarlo al órgano interventor y demás partes
interesadas.

Cuando las resoluciones y acuerdos adoptados por la Entidad Local sean contrarios
al sentido del informe del órgano interventor o al del órgano de control competente por
razón de la materia de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera, se incluirán
en los informes referidos en los apartados siguientes.

5.  Con ocasión de la dación de cuenta de la liquidación del presupuesto, el órgano
interventor elevará al Pleno el informe anual de todas las resoluciones adoptadas por el
Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos suspensivos o no efectuados o, en
su caso, a la opinión del órgano competente de la Administración que ostente la tutela al
que se haya solicitado informe, así como un resumen de las principales anomalías
detectadas en materia de ingresos. Dicho informe atenderá únicamente a aspectos y
cometidos propios del ejercicio de la función fiscalizadora, sin incluir cuestiones de
oportunidad o conveniencia de las actuaciones que fiscalice. El Presidente de la entidad
podrá presentar en el Pleno informe justificativo de su actuación.

6.  Una vez informado el Pleno de la Entidad Local, con ocasión de la cuenta general,
el órgano interventor remitirá anualmente los mismos términos al Consejo de Cuentas de
Castilla y León.

SECCIóN 2.ª – RéGIMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIóN E INTERVENCIóN LIMITADA PREVIA.

Artículo 14. – Régimen de fiscalización e intervención limitada previa de requisitos

básicos.

1.  De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 424/2017,
de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades
del sector público local, se establece el régimen de fiscalización e intervención limitada
previa de los actos de la Entidad Local y de sus organismos autónomos por los que se
apruebe la realización de los siguientes gastos:

Gastos procedentes por la realización de algún tipo de obras subvencionadas por
Administraciones Públicas por importe igual o inferior a 100.000,00 euros.

2.  En estos casos, el órgano interventor se limitará a comprobar los requisitos
básicos siguientes:

a)  La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es adecuado a la
naturaleza del gasto u obligación que se proponga contraer.

Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer
o nacidas y no prescritas con cargo a la Tesorería que cumplan los requisitos de los
artículos 172 y 176 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.
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En los casos en los que el crédito presupuestario dé cobertura a gastos con
financiación afectada se comprobará que los recursos que los financian son ejecutivos,
acreditándose con la existencia de documentos fehacientes que acrediten su efectividad.

Cuando se trate de contraer compromisos de gastos de carácter plurianual se
comprobará, además, si se cumple lo preceptuado en el artículo 174 del texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

b)  Que las obligaciones o gastos se generan por órgano competente.

En todo caso se comprobará la competencia del órgano de contratación o
concedente de la subvención cuando dicho órgano no tenga atribuida la facultad para la
aprobación de los gastos de que se trate.

3.  No obstante, será aplicable el régimen general de fiscalización e intervención
previa respecto de aquellos tipos de gasto y obligaciones para los que no se haya
acordado el régimen de requisitos básicos a efectos de fiscalización e intervención limitada
previa, así como para los gastos de cuantía indeterminada.

4.  Las obligaciones o gastos sometidos a la fiscalización e intervención limitada
previa serán objeto de otra plena con posterioridad, en el marco de las actuaciones del
control financiero que se planifiquen en los términos recogidos en el Título III de este
Reglamento.

Artículo 15. – Reparos y observaciones complementarias en la fiscalización e

intervención limitada previa.

1.  Si no se cumpliesen los requisitos exigidos, el órgano interventor procederá a
formular reparo en la forma y con los efectos previstos en esta sección 1.ª.

2.  El órgano interventor podrá formular las observaciones complementarias que
considere convenientes, sin que las mismas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos
en la tramitación de los expedientes. Respecto a estas observaciones no procederá el
planteamiento de discrepancia.

SECCIóN 3.ª – DE LA FISCALIZACIóN PREVIA DE LA APROBACIóN O AUTORIZACIóN DE GASTOS Y

DE LA DISPOSICIóN O COMPROMISO DE GASTO.

Artículo 16. – Régimen general.

1.  Sin perjuicio del régimen de fiscalización limitada previa regulado en la sección 2.ª,
están sometidos a fiscalización previa los demás actos de la Entidad Local y de sus
organismos autónomos, cualquiera que sea su calificación, por los que se apruebe la
realización de un gasto, no incluidos en la relación del artículo 14.1 de este Reglamento.

2.  Esta fiscalización e intervención previa sobre todo tipo de acto que apruebe la
realización de un gasto comprenderá consecuentemente las dos primeras fases de gestión
del gasto: 

– La autorización (fase “A”).

– La disposición o compromiso (fase “D”) del gasto. 
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Entre los actos sometidos a fiscalización previa se consideran incluidos: 

– Los actos resolutorios de recursos administrativos que tengan contenido
económico. 

– Los convenios que se suscriban y cualesquiera otros actos de naturaleza análoga,
siempre que tengan contenido económico.

3.  En el ejercicio de la fiscalización previa se comprobará el cumplimiento de los
trámites y requisitos establecidos por el ordenamiento jurídico mediante el examen de los
documentos e informes que integran el expediente, y en cualquier caso:

a)  La existencia y adecuación del crédito.

b)  Que las obligaciones o gastos se generan por órgano competente.

c)  Que el contenido y la tramitación del mismo se ajustan a las disposiciones
aplicables al caso. 

d)  Que la selección del adjudicatario para la entrega o prestación de servicio o
suministro prestado que corresponda se ajustan a la normativa vigente y las disposiciones
aplicables al caso.

e)  Que el expediente está completo y en disposición de que una vez emitido el
informe de fiscalización se pueda dictar el acuerdo o resolución procedente.

f)  Que el gasto fue debidamente autorizado y su importe no se ha excedido.

Artículo 17. – Exención de fiscalización previa.

No estarán sometidos a la fiscalización previa:

a)  Los gastos de material no inventariable.

b)  Los contratos menores.

c)  Los gastos de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez fiscalizado
el gasto correspondiente al periodo inicial del acto o contrato del que deriven o sus
modificaciones.

d)  Los gastos menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con la normativa vigente,
se hagan efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija.

e)  Los contratos de acceso a bases de datos y de suscripción a publicaciones que
no tengan el carácter de contratos sujetos a regulación armonizada.

SECCIóN 4.ª – DE LA INTERVENCIóN PREVIA DEL RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIóN Y DE LA

INVERSIóN.

Artículo 18. – Intervención de la liquidación del gasto.

1.  Están sometidas a intervención previa las liquidaciones de gastos o reconocimiento
de obligaciones, que ya tengan su origen en la Ley o en negocios jurídicos válidamente
celebrados.

2.  Esta intervención se practicará por el órgano interventor con carácter previo al
acuerdo de liquidación del gasto o reconocimiento de la obligación y constituirá la fase “O”.
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En este momento deberá quedar documentalmente acreditado que se cumplen
todos los requisitos necesarios para el reconocimiento de la obligación, entre los que se
encontrará, en su caso, la acreditación de la realización de la prestación o el derecho del
acreedor de conformidad con los acuerdos que autorizaron y comprometieron el gasto así
como el resultado favorable de la comprobación material de la inversión.

Artículo 19. – Contenido de las comprobaciones.

Sin perjuicio de las verificaciones en caso de aplicarse el régimen de fiscalización e
intervención limitada previa de requisitos básicos, al efectuar la intervención previa de la
liquidación del gasto o reconocimiento de obligaciones se deberá comprobar además:

a)  Que las obligaciones responden a gastos aprobados en las fases contables “A”
y “D” y, en su caso, fiscalizados favorablemente, salvo que la aprobación del gasto y el
reconocimiento de la obligación deban realizarse simultáneamente.

b)  Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones
legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación
deberá constar:

– Identificación del acreedor.

– Importe exacto de la obligación.

– Las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.

c)  Que se ha comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme
realización de la obra, servicio, suministro o gasto, y que ha sido realizada en su caso
dicha comprobación.

Artículo 20. – Intervención material de la inversión.

1.  La intervención de la comprobación material de la inversión se realiza antes de
liquidar el gasto o reconocer la obligación efectuándose sobre la realidad física de las
inversiones.

2.  Esta intervención material de la inversión se practicará por el órgano interventor
y verificará:

– La realización de las obras, servicios y adquisiciones financiados con fondos
públicos, y

– Su adecuación al contenido del correspondiente contrato. 

La intervención de la comprobación material de la inversión se realizará, en todo
caso, concurriendo el órgano interventor, o en quien delegue, al acto de recepción de la
obra, servicio o adquisición de que se trate.

En lo que respecta al procedimiento de delegación mencionado, se estará a lo
dispuesto en las bases de ejecución de la Entidad Local.

Cuando se aprecien circunstancias que lo aconsejen, el órgano interventor podrá
acordar la realización de comprobaciones materiales de la inversión durante la ejecución
de las obras, la prestación de servicios y fabricación de bienes adquiridos mediante
contratos de suministros.
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3.  El órgano interventor podrá estar asesorado cuando sea necesaria la posesión
de conocimientos técnicos para realizar la comprobación material.

4.  La intervención de la comprobación material de la inversión será preceptiva
cuando el importe de esta sea igual o superior a 50.000,00 euros, con exclusión del
impuesto sobre el valor añadido, y sin perjuicio de que las bases de ejecución del
presupuesto fijen un importe inferior.

En este caso, los órganos gestores deberán solicitar al órgano interventor, o en quien
delegue, su asistencia a la comprobación material de la inversión, con una antelación de
veinte días a la fecha prevista para la recepción de la inversión de que se trate.

Para ello deberá hacer llegar con dicha antelación solicitud al respecto, debidamente
informada por el órgano gestor con los documentos pertinentes, a las dependencias de
Intervención.

El resultado de la comprobación material de la inversión se reflejará en acta que
será suscrita por todos los que concurran al acto de recepción de la obra, servicio o
adquisición y en la que se harán constar, en su caso, las deficiencias apreciadas, las
medidas a adoptar para subsanarlas y los hechos y circunstancias relevantes del acto de
recepción.

En dicha acta o en informe ampliatorio podrán los concurrentes, de forma individual
o colectiva, expresar las opiniones que estimen pertinentes.

5.  En el resto de casos la intervención de la comprobación material de la inversión
no será preceptiva, justificándose la comprobación de la inversión con uno de los
siguientes medios:

– El acta de conformidad firmada por quienes participaron en la misma. 

– Con una certificación expedida por el Jefe de la Unidad a quien corresponda recibir
o aceptar las obras, servicios o adquisiciones, en la que se expresará haberse hecho cargo
del material adquirido, especificándolo con el detalle necesario para su identificación, o
haberse ejecutado la obra o servicio con arreglo a las condiciones generales y particulares
que, en relación con ellos, hubieran sido previamente establecidas.

SECCIóN 5.ª – DE LA INTERVENCIóN FORMAL Y MATERIAL DEL PAGO.

Artículo 21. – De la intervención formal del pago.

1.  Están sometidos a intervención formal de la ordenación del pago los actos por
los que se ordenan pagos con cargo a la Tesorería. 

2.  Dicha intervención tendrá por objeto verificar:

– Que las órdenes de pago se dictan por órgano competente. 

– Que se ajustan al acto de reconocimiento de la obligación, mediante el examen de
los documentos originales o de la certificación de dicho acto y de su intervención suscrita
por los mismos órganos que realizaron dichas actuaciones.
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– Que se acomodan al plan de disposición de fondos, mediante el examen del propio
plan de disposición de fondos o del informe que al respecto emita la Tesorería.

– En los supuestos de existencia de retenciones judiciales o de compensaciones
de deudas del acreedor, que las correspondientes minoraciones en el pago se acreditarán
mediante los acuerdos que las dispongan. 

Artículo 22. – Conformidad y reparo.

Si el órgano interventor considerase que las órdenes de pago cumplen los requisitos
señalados en el artículo anterior, se hará constar su conformidad mediante diligencia
firmada en la orden de pago o en documento resumen de cargo a las cajas pagadoras.

El incumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo anterior de la presente
sección motivará la formulación de reparo por el órgano interventor, en las condiciones y
con los efectos previstos en la sección 1.ª del presente capítulo.

Artículo 23. – De la intervención material del pago.

1.  Está sometida a intervención material del pago la ejecución de las órdenes de
pago que tengan por objeto:

a)  Cumplir, directamente, las obligaciones de la Tesorería de la entidad.

b)  Situar fondos a disposición de cajeros y agentes facultados legalmente para
realizar pagos a los acreedores.

c)  Instrumentar el movimiento de fondos y valores entre las cuentas de la Tesorería.

2.  Dicha intervención incluirá la verificación de: 

– La competencia del órgano para la realización del pago.

– La correcta identidad del perceptor.

– El importe debidamente reconocido.

3.  Cuando el órgano interventor encuentre conforme la actuación, firmará los
documentos que autoricen la salida de los fondos y valores. Si no la encuentra conforme
en cuanto a la identidad del perceptor o la cuantía del pago formulará reparo motivado y
por escrito, en las condiciones y con los efectos previstos en la sección 1.ª del presente
capítulo.

SECCIóN 6.ª – DE LA FISCALIZACIóN PREVIA DE LAS óRDENES DE PAGO A JUSTIFICAR Y ANTICIPOS

DE CAJA FIJA.

Artículo 24. – Fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar.

La fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar por las que se ponen
fondos a disposición de los órganos pagadores de la Entidad Local y sus organismos
autónomos se verificará mediante la comprobación de los siguientes requisitos:

a)  Que las propuestas de pago a justificar se basan en orden o resolución de
autoridad competente para autorizar los gastos a que se refieran.

b)  Que existe crédito y el propuesto es el adecuado.



boletín oficial de la provincia

– 23 –

núm. 146 viernes, 2 de agosto de 2019e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

c)  Que se adaptan a las normas que regulan la expedición de órdenes de pago a
justificar con cargo a sus respectivos presupuestos de gastos.

d)  Que el órgano pagador, a cuyo favor se libren las órdenes de pago, ha justificado
dentro del plazo correspondiente la inversión de los fondos percibidos con anterioridad por
los mismos conceptos presupuestarios. No obstante, no procederá el reparo por falta de
justificación dentro del plazo de libramientos anteriores cuando, para paliar las
consecuencias de acontecimientos catastróficos, situaciones que supongan grave peligro
o necesidades que afecten directamente a la seguridad pública, el Presidente de la entidad
autorice la expedición de una orden de pago específica.

e)  Que la expedición de órdenes de pago “a justificar” cumple con el plan de
disposición de fondos de la Tesorería, salvo en el caso de que se trate de paliar las
consecuencias de acontecimientos catastróficos, situaciones que supongan grave peligro
o necesidades que afecten directamente a la seguridad pública.

Se entenderá que se cumple con el plan de disposición de fondos de la Tesorería
cuando las órdenes de pago a justificar se realicen con cargo a conceptos presupuestarios
autorizados en las bases de ejecución del presupuesto.

Artículo 25. – Fiscalización previa de las órdenes de pago de anticipos de caja fija.

1.  La fiscalización previa de las órdenes de pago para la constitución o modificación
de los anticipos de caja fija se verificará mediante la comprobación de los siguientes requisitos:

a)  La existencia y adaptación a las normas que regulan la distribución por cajas
pagadoras del gasto máximo asignado.

b)  Que la propuesta de pago se basa en resolución de autoridad competente.

2.  Sin perjuicio del resto de requisitos que puedan regular las bases de ejecución,
en la fiscalización previa de las reposiciones de fondos por anticipos de caja fija, el órgano
interventor comprobará en cualquier caso:

a)  Que el importe total de las cuentas justificativas coincide con el de los
documentos contables de ejecución del presupuesto de gastos.

b)  Que las propuestas de pagos se basan en resolución de autoridad competente.

c)  Que existe crédito y el propuesto es adecuado.

Artículo 26. – Especialidades en cuanto al régimen de los reparos.

1.  El incumplimiento de los requisitos exigidos en los artículos anteriores de la
presente sección motivará la formulación de reparo por el órgano interventor en las
condiciones y con los efectos previstos en la sección 1.ª del presente capítulo.

2.  No darán lugar a la formulación de reparo los supuestos en los que:

– El órgano pagador no justifique las órdenes de pago a justificar dentro del plazo
de libramientos anteriores cuando, para paliar las consecuencias de acontecimientos
catastróficos, situaciones que supongan grave peligro o necesidades que afecten
directamente a la seguridad pública, el Alcalde de la entidad autorice la expedición de una
orden de pago específica.
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– La expedición de órdenes de pago “a justificar” no cumpla con el plan de
disposición de fondos de la Tesorería, en el caso de que se trate de paliar las consecuencias
de acontecimientos catastróficos, situaciones que supongan grave peligro o necesidades
que afecten directamente a la seguridad pública.

Artículo 27. – Intervención de las cuentas justificativas de los pagos a justificar y

anticipos de caja fija.

1.  En la intervención de las cuentas justificativas de los pagos a justificar y de los
anticipos de caja fija se comprobará en todo caso:

– Que corresponden a gastos concretos y determinados en cuya ejecución se haya
seguido el procedimiento aplicable en cada caso.

– Que son adecuados al fin para el que se entregaron los fondos. 

– Que se acredita la realización efectiva y conforme de los gastos o servicios.

– Que el pago se ha realizado a acreedor determinado por el importe debido.

2.  Esta intervención se llevará a cabo por el órgano interventor, mediante el examen
de las cuentas y los documentos que justifiquen cada partida.

Los resultados se reflejarán en informe en el que el órgano interventor manifestará
su conformidad con la cuenta o los defectos observados en la misma. La opinión favorable
o desfavorable contenida en el informe se hará constar en la cuenta examinada, sin que
tenga este informe efectos suspensivos respecto de la aprobación de la cuenta.

El órgano competente aprobará, en su caso, las cuentas, que quedarán a disposición
del órgano de control externo.

3.  Con ocasión de la dación en cuenta de la liquidación del presupuesto, en un
punto adicional, se elevará a dicho órgano un informe con los resultados obtenidos del
control de las cuentas a justificar y anticipos de caja fija.

SECCIóN 7.ª – DE LA OMISIóN DE LA FUNCIóN INTERVENTORA.

Artículo 28. – De la omisión de la función interventora.

1.  En los supuestos en los que la función interventora fuera preceptiva y se hubiese
omitido, no se podrá reconocer la obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir favorablemente
estas actuaciones hasta que se conozca y resuelva dicha omisión en los términos previstos
en el presente artículo.

2.  Si el órgano interventor al conocer de un expediente observara omisión de la
función interventora lo manifestará a la autoridad que hubiera iniciado aquel y emitirá al
mismo tiempo su opinión respecto de la propuesta, a fin de que, uniendo este informe a
las actuaciones, pueda el Alcalde de la entidad decidir si continúa el procedimiento o no
y demás actuaciones que, en su caso, procedan.

En los casos en que la omisión de la fiscalización previa se refiera a las obligaciones
o gastos cuya competencia sea del Pleno, el Alcalde de la entidad deberá someter a decisión
del Pleno si continúa el procedimiento y las demás actuaciones que, en su caso, procedan.
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El acuerdo favorable del Presidente, del Pleno o de la Junta de Gobierno Local no
eximirá de la exigencia de las responsabilidades a que, en su caso, hubiera lugar.

3.  Este informe, que no tendrá naturaleza de fiscalización, pondrá de manifiesto,
como mínimo, los siguientes extremos:

a)  Descripción detallada del gasto, con inclusión de todos los datos necesarios
para su identificación, haciendo constar, al menos, el órgano gestor, el objeto del gasto, el
importe, la naturaleza jurídica, la fecha de realización, el concepto presupuestario y
ejercicio económico al que se imputa.

b)  Exposición de los incumplimientos normativos que, a juicio del Interventor
informante, se produjeron en el momento en que se adoptó el acto con omisión de la
preceptiva fiscalización o intervención previa, enunciando expresamente los preceptos
legales infringidos.

c)  Constatación de que las prestaciones se han llevado a cabo efectivamente y de
que su precio se ajusta al precio de mercado, para lo cual se tendrán en cuenta las
valoraciones y justificantes aportados por el órgano gestor, que habrá de recabar los
asesoramientos o informes técnicos que resulten precisos a tal fin.

d)  Comprobación de que existe crédito presupuestario adecuado y suficiente para
satisfacer el importe del gasto.

e)  Posibilidad y conveniencia de revisar los actos dictados con infracción del
ordenamiento, que será apreciada por el Interventor en función de si se han realizado o no
las prestaciones, el carácter de estas y su valoración, así como de los incumplimientos
legales que se hayan producido. 

4.  Estos casos se incluirán en el informe anual de todas las resoluciones adoptadas
por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados.

TíTULO III. – DEL CONTROL FINANCIERO

CAPíTULO I. – DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 29. – Objeto, forma de ejercicio y alcance. 

1.  En atención a lo recogido en los artículos 39 y siguientes del Real Decreto
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las
entidades del sector público local, y al modelo de contabilidad utilizado en esta entidad,
es de aplicación el régimen de control financiero simplificado.

2.  El control financiero al que se refiere el artículo 29 del Real Decreto 424/2017, de
28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del
sector público local, se ejerce de manera potestativa mediante las actuaciones que se
recogen en los artículos siguientes.

3.  El control financiero, que será ejercido con plena autonomía e independencia
respecto de las unidades y entidades u organismos cuya gestión se controle, se realizará
por la Intervención, de conformidad con lo previsto en el presente Reglamento y en la
normativa básica de aplicación: El Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se
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regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del sector público local y el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Artículo 30. – Colaboración en las actuaciones de auditoría pública.

1.  A propuesta del órgano interventor, para la realización de las auditorías públicas
podrá recabarse colaboración pública o privada, siempre y cuando se consigne en los
presupuestos de la Entidad Local la cuantía suficiente para responder a las necesidades
de colaboración.

2.  Dicha colaboración de otros órganos públicos se llevará a cabo mediante el
concierto de los convenios oportunos.

3.  De igual manera, si así se estima oportuno por el órgano interventor se podrá
contratar la colaboración con firmas privadas de auditoría que deberán ajustarse a las
instrucciones dictadas por esta Intervención.

Los auditores serán contratados por un plazo máximo de dos años, prorrogable en
los términos establecidos en la legislación de contratos del sector público, no pudiendo
superarse los ocho años de realización de trabajos sobre una misma entidad a través de
contrataciones sucesivas, incluidas sus correspondientes prórrogas, ni pudiendo a dichos
efectos ser contratados para la realización de trabajos sobre una misma entidad hasta
transcurridos dos años desde la finalización del periodo de ocho.

Las sociedades de auditoría o auditores de cuentas individuales concurrentes en
relación con cada trabajo a adjudicar no podrán ser contratados cuando, en el mismo año
o en el año anterior a aquel en que van a desarrollar su trabajo, hayan realizado o realicen
otros trabajos para la entidad, sobre áreas o materias respecto de las cuales deba
pronunciarse el auditor en su informe.

CAPíTULO II. – DEL RESULTADO DEL CONTROL FINANCIERO.

Artículo 31. – Informes de control financiero. 

1.  El órgano interventor, u órgano en quien delegue, que haya desarrollado las
actuaciones de control financiero deberá emitir informe escrito en el que se expondrán de
forma clara, objetiva y ponderada:

– Los hechos comprobados.

– Las conclusiones obtenidas.

– Las recomendaciones sobre las actuaciones objeto de control. 

– Las deficiencias que deban ser subsanadas mediante una actuación correctora
inmediata.

2.  Dicho informe tendrá carácter provisional y se remitirá por el órgano que haya
efectuado el control al gestor directo de la actividad controlada para que, en el plazo
máximo de quince días desde la recepción del informe, formule las alegaciones que estime
oportunas o en el caso de existir deficiencias admitidas por el órgano gestor, este indique
las medidas necesarias y el calendario previsto para solucionarlas. 



boletín oficial de la provincia

– 27 –

núm. 146 viernes, 2 de agosto de 2019e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

3.  En base al informe provisional y a las alegaciones recibidas, el órgano interventor
emitirá el informe definitivo. Si no se hubieran recibido alegaciones en el plazo señalado
para ello el informe provisional se elevará a definitivo. 

4.  El informe definitivo incluirá las alegaciones del gestor y, en su caso, las
observaciones del órgano de control sobre dichas alegaciones.

Artículo 32. – Destinatarios de los informes de control financiero. 

1.  Los informes definitivos de control financiero serán remitidos por la Intervención
a los siguientes destinatarios: 

a)  Al gestor directo de la actividad controlada (titular del servicio u órgano).

b)  Al Alcalde de la entidad, y a través de él, al Pleno para su conocimiento. 

El análisis del informe constituirá un punto independiente en el orden del día de la
correspondiente sesión plenaria.

c)  A la Intervención General de la Administración del Estado, para su integración en
el registro de cuentas anuales del sector público.

Artículo 33. – Informe resumen.

1.  El órgano interventor deberá elaborar con carácter anual y con ocasión de la
aprobación de la cuenta general el informe resumen de los resultados del control interno
señalado en el artículo 213 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

2.  Este informe contendrá los resultados más significativos derivados de las
actuaciones de control financiero y de función interventora realizadas en el ejercicio
anterior.

Artículo 34. – Destinatarios del informe resumen. 

1.  El informe resumen del control interno de la Entidad Local será remitido por la
Intervención a los siguientes destinatarios: 

a)  Al Pleno, a través del Alcalde de la entidad. 

b)  A la Intervención General de la Administración del Estado, en el curso del primer
cuatrimestre de cada año.

Artículo 35. – Plan de acción.

1.  De las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos que se pongan de
manifiesto en el informe resumen referido en el artículo anterior, el Alcalde de la entidad
formalizará un plan de acción que determine las medidas a adoptar para subsanarlas. 

2.  El plan de acción se elaborará en el plazo máximo de 3 meses desde la remisión
del informe resumen al Pleno y contendrá:

– Las medidas de corrección adoptadas.

– El responsable de implementarlas, y
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– El calendario de actuaciones a realizar, relativas tanto a la gestión de la propia
entidad como a la de los organismos y entidades públicas adscritas o dependientes y de
las que ejerza la tutela.

3.  El plan de acción será remitido al órgano interventor de la Entidad Local, que
valorará su adecuación para solventar las deficiencias señaladas y en su caso los
resultados obtenidos en el plazo de treinta días naturales.

El órgano interventor informará al Pleno sobre la situación de la corrección de las
debilidades puestas de manifiesto, en el plazo de treinta días naturales desde la recepción
del referido plan de acción».

Contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Burgos, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

En Celada del Camino, a 19 de julio de 2019.

El Alcalde,
Manuel Revilla Moral
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FUENTEBUREBA 

El Pleno del Ayuntamiento de Fuentebureba, en sesión extraordinaria celebrada con
fecha 16 de julio de 2019, tomó el acuerdo de modificación del artículo 9 de la ordenanza
reguladora de la tasa por abastecimiento de agua potable, quedando redactada en los
términos siguientes: 

Artículo 9.º – 2.  Cuota tributaria y tarifas: 

La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de suministro de agua a
domicilio se devengará conforme al siguiente cuadro de tarifas: 

Cuota para uso doméstico en viviendas: 80 euros anuales. Metro cúbico 0,20 euros. 

Cuota para el pequeño comercio: 80 euros anuales. Metro cúbico 0,20 euros. 

Cuota para bares y restaurantes: 110 euros anuales. Metro cúbico 0,20 euros. 

Cuota para hoteles y salas de fiesta: 300 euros anuales. Metro cúbico 0,20 euros. 

Cuota para el riego de huertos y de jardines: 80 euros anuales. Metro cúbico 0,20 euros. 

Cuota para tractores y carros con toma para herbicidas: 30 euros anuales. 

Cuota para industrias y talleres mecánicos: 200 euros anuales. Metro cúbico 0,20 euros.

Enganche para uso doméstico, alta por primera vez: 250 euros. 

Reenganche para establecimientos industriales: 2.000 euros. 

Para todos aquellos usuarios que se dieran de baja en el servicio de agua, el
enganche o reconexión posterior por un tiempo de seis años llevará aparejado un coste
de 1.200 euros. En el supuesto de tratarse de un nuevo usuario en el respectivo domicilio,
la cuota será de 250 euros.

Contra el presente acuerdo podrán presentarse las reclamaciones que se consideren
oportunas dentro de los quince días hábiles siguientes a su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

En Fuentebureba, a 18 de julio de 2019.

La Alcaldesa,
Ana Isabel Cornejo Marroquín
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JURISDICCIÓN DE LARA

Convocatoria de Juez de Paz titular de Jurisdicción de Lara

Próximo a finalizar el mandato de Juez de Paz de Jurisdicción de Lara (Burgos), se
anuncia convocatoria pública para presentación de solicitudes de los aspirantes a dicho
cargo, de acuerdo con las siguientes bases:

Requisitos: Ser español y residente en Jurisdicción de Lara, mayor de edad y reunir
las condiciones establecidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial para el ingreso en la
carrera judicial, excepto los derivados de la jubilación de edad, siempre que esta no
suponga impedimento físico o psíquico para el cargo.

Los interesados presentarán una solicitud de elección para el cargo en el
Ayuntamiento de Jurisdicción de Lara, a la que acompañarán fotocopia del D.N.I. y
declaración jurada de no hallarse incurso en causa alguna de incompatibilidad o
prohibiciones previstas en los artículos 389 y 395, y artículo 102 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial y artículo 23 del Reglamento de Jueces de Paz.

El plazo para presentación de solicitudes es de quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos.

En Lara de los Infantes, a 20 de julio de 2019.

El Alcalde,
José María Vicario García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MONTERRUBIO DE LA DEMANDA

Nombramiento de Teniente de Alcalde en el municipio

de Monterrubio de la Demanda

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, de 28 de
noviembre de 1986, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se hace
público el contenido del Pleno de fecha 13 de julio de 2019, referido al nombramiento del
Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento.

Teniente de Alcalde: D. Ernesto Gutiérrez Sainz.

Funciones según el artículo 47 del R.O.F., a los Tenientes de Alcalde les corresponde:

– Sustituir por orden de nombramiento al titular de la Alcaldía en los casos
establecidos en el citado artículo: Ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite
su ejercicio, así como en los supuestos de vacante de la Alcaldía hasta la toma de posesión
del nuevo Alcalde.

– Sustituir al titular de la Alcaldía en los casos de abstención legal establecidos en
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. Según lo establecido en los artículos 44 y 46 del R.O.F., dichos
nombramientos surtirán efecto desde la fecha de la resolución que se indica.

En Monterrubio de la Demanda, a 15 de julio de 2019.

El Alcalde-Presidente,
Andrés Rocandio Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE REGUMIEL DE LA SIERRA

Publicación de acuerdos de la sesión de configuración

de la legislatura 2019-2023

El Pleno del Ayuntamiento de Regumiel de la Sierra, en sesión extraordinaria de
fecha 11 de julio de 2019, entre otros, adoptó los siguientes acuerdos:

1.º – Fijación de la periodicidad de las sesiones ordinarias del Pleno municipal,
calendario y hora.

Fijar las sesiones ordinarias que debe celebrar el Pleno municipal, el primer jueves
hábil de los meses de enero, abril, julio y octubre, no obstante por causas debidamente
justificadas, la fecha se podrá variar, adelantando o retrasando la misma como máximo un
semana.

En consecuencia el calendario de días y horas para los ejercicios 2019 y 2020 será
el siguiente:

– Día 3 de octubre de 2019, a las 20:00 horas.

– Día 2 de enero de 2020, a las 20:00 horas.

– Día 2 de abril de 2020, a las 20:00 horas.

– Día 2 de julio de 2020, a las 20:00 horas.

– Día 1 de octubre de 2020, a las 20:00 horas.

2.º – Creación y composición de la Comisión Especial de Cuentas y Presupuestos.

Constituir la Comisión Especial de Cuentas y Presupuestos, que de conformidad
con lo previsto en el artículo 127 del R.O.F., le corresponde el examen, estudio e informe
de todas las cuentas presupuestarias y extra presupuestarias, así como los presupuestos
anuales que deba aprobar el Pleno municipal, de acuerdo con lo establecido en la
legislación reguladora de la contabilidad de las Entidades Locales; texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales.

A tal fin y de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y ss. del R.O.F., la
composición concreta de dicha Comisión estará integrada por los siguientes tres miembros
del Pleno municipal:

– D. José Luis Vázquez González.

– D.ª María Jesús Sotillos Herrero.

– D. Miguel de María Asenjo.

3.º – Constitución de Concejalías por áreas y nombramiento de su representante y
facultades.

– Medio Ambiente, Ganadería y Monte: D. Juan Miguel Sotillos de Pedro.

– Fomento, Obras, Servicios y Urbanismo: D.ª María Jesús Sotillos Herrero.
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– Deportes, Festejos y Juventud: D. Felipe Chicote Gil.

– Participación Ciudadana y Cultura: D.ª Begoña Molinero Abad.

– Hacienda: D. Miguel de María Asenjo.

– Régimen Interior y Relaciones Institucionales: D. Francisco José Sastre Gil.

Por imperativo legal las facultades que se asumen comprenden la dirección interna
y gestión del servicio o área que se asume, pero sin capacidad resolutiva mediante actos
administrativos que afecten a terceros.

4.º – Composición de la Mesa de Contratación, cuando sea exigible su formación
en conformidad con la Ley.

Constituir la Mesa de Contratación del Ayuntamiento de Regumiel de la Sierra.

A tal fin la composición concreta de dicha Mesa estará integrada por los siguientes
miembros a título personal:

– D. José Luis Vázquez González, Alcalde como Presidente, o Concejal en el que
delegue.

– D.ª Josefina Marquínez Angulo, Personal Laboral de oficina como Vocal.

– D. Roberto Antón Camarero, Secretario-Interventor como Vocal, que a su vez hará
las funciones de Secretario de la misma.

Subsidiariamente por razones de interés general y/o razones de complejidad técnica
del contrato a licitar, previa motivación y debiéndose recoger expresamente en el pliego
de cláusulas administrativas particulares de la licitación, constituir la Mesa de Contratación
del Ayuntamiento de Regumiel de la Sierra, haciendo uso de los criterios del Decreto de
5 de julio de 2018 de la Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de Burgos.

A tal fin la composición concreta de dicha Mesa estará integrada por los siguientes
miembros a título personal:

– D. José Luis Vázquez González, Alcalde como Presidente, o Concejal en el que
delegue.

– Personal Técnico de la Excma. Diputación Provincial de Burgos como Vocal.

– D. Roberto Antón Camarero, Secretario-Interventor del Ayuntamiento como Vocal,
que a su vez hará las funciones de Secretario de la misma.

5.° – Aprobación de retribuciones por dietas, kilometraje y otras indemnizaciones a
miembros de la Corporación y empleados públicos.

Por asistencias a órganos Externos, Administraciones Públicas, Instituciones y otros
Organismos; así como actos en nombre y representación del Ayuntamiento y Comisiones
de Servicio, cometidos especiales que circunstancialmente deban efectuar los miembros
de la Corporación fuera del término municipal, dará lugar a las indemnizaciones siguientes:

– Percepción por el interesado de dieta entera, 102,00 euros.

– Percepción por el interesado de media dieta, 51,00 euros.
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– Percepción por gastos de locomoción que se devengarán si se utiliza vehículo
propio, a razón de 0,40 euros/km.

– Gastos de viaje por la utilización de cualquier medio de transporte por razón del
servicio, billete de autobús, tren, avión o taxi.

No cobrar ninguna indemnización por la asistencia a los Plenos, Comisiones o
Mesas del propio Ayuntamiento.

Las referidas indemnizaciones del apartado segundo, procederán cuando al acto u
organismo que deban acudir sea necesario y previo conocimiento de la Alcaldía.

Deben estar justificadas mediante la presentación del modelo que hay en la
Secretaría del Ayuntamiento, y posteriormente deberán ser aprobadas por la propia
Alcaldía.

En relación a las comidas, se pagará el importe previa justificación de la factura
correspondiente, no estableciéndose límite entendiendo la prudencia de cada uno, salvo
prueba en contrario.

El límite máximo de gastos por dichos conceptos, del conjunto de todos los
Concejales, será el importe consignado en la correspondiente aplicación de gasto del
presupuesto general del Ayuntamiento.

6.º – Nombramiento de representantes de la Corporación en distintos órganos
Externos, Administraciones Públicas, Instituciones y otros Organismos.

Nombrar representantes del Ayuntamiento de Regumiel de la Sierra, en los órganos
siguientes a los miembros de la Corporación siguientes:

MANCOMUNIDAD «ALTA SIERRA DE PINARES»:

– D.ª María Jesús Sotillos Herrero.

– D. Miguel de María Asenjo.

Y como suplentes:

– D. José Luis Vázquez González.

– D. Juan Miguel Sotillos de Pedro.

CONSEJO DE SALUD DEL CENTRO DE SALUD DE QUINTANAR DE LA SIERRA:

– D.ª María Jesús Sotillos Herrero.

Y como suplente:

– D. José Luis Vázquez González.

ASOPIVA:

– D. Miguel de María Asenjo.

Y como suplente:

– D. José Luis Vázquez González.
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ASOCIACIóN PROPIETARIOS PARA LA GESTIóN MICOLóGICA CONJUNTA
MONTES DE SORIA:

– D. Juan Miguel Sotillos de Pedro.

Y como suplente:

– D. José Luis Vázquez González.

RESERVA REGIONAL DE CAZA «SIERRA DE LA DEMANDA»:

– D. Juan Miguel Sotillos de Pedro.

Y como suplente:

– D. José Luis Vázquez González.

CONSEJO ESCOLAR C.R.A. «SIERRA DE PINARES».

– D.ª María Jesús Sotillos Herrero.

Y como suplente:

– D. José Luis Vázquez González.

Todo ello se hace público a los efectos oportunos.

En Regumiel de la Sierra, a 23 de julio de 2019.

El Secretario-Interventor,
Roberto Antón Camarero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE REGUMIEL DE LA SIERRA

Dedicación parcial de la Alcaldía de Regumiel de la Sierra

Aprobado acuerdo del Pleno, reunido en sesión extraordinaria de 11 de julio de
2019, del Ayuntamiento de Regumiel de la Sierra, por el que se aprueba expediente de
dedicación parcial del Alcalde-Presidente, así como todos los derechos económicos que
de esta se derivan:

Primero. – Determinar que el cargo de Alcalde realice sus funciones en régimen de
dedicación especial en régimen de dedicación parcial por los siguientes motivos: Por
necesidades organizativas del municipio, y debiendo tener una presencia efectiva mínima
en el Ayuntamiento de diez horas semanales, 25% de la jornada máxima laboral.

Segundo. – Establecer para el cargo en régimen de dedicación parcial, las
retribuciones que a continuación se relacionan, que se percibirán en catorce pagas, doce
correspondientes a las diferentes mensualidades del año y las dos restantes
correspondientes a las mensualidades de junio y diciembre, y darles de alta en el régimen
general de la Seguridad Social, debiendo asumir esta Corporación el pago de las cuotas
empresariales que corresponda.

– El cargo de Alcalde, percibirá una retribución anual bruta de 5.600,00 euros, con
efectos 1 de julio de 2019.

Tercero. – Que la dedicación parcial tenga efectos del 1 de julio de 2019, si bien se
posponen sus efectos administrativos de pago de emolumentos y alta en la Seguridad
Social a la entrada en vigor de la oportuna modificación presupuestaria.

Cuarto. – Que se publique en el Boletín Oficial de la Provincia de forma íntegra el
presente acuerdo, a los efectos de su general conocimiento, dada su trascendencia.

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento,
expediente de dedicación parcial del Alcalde-Presidente que se detalla arriba, se convoca,
por plazo de veinte días, trámite de audiencia y, en su caso, de información pública, a fin
de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan comparecer
y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la Sede Electrónica de este
Ayuntamiento (http://regumieldelasierra.sedelectronica.es).

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no
pueda efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

En Regumiel de la Sierra, a 23 de julio de 2019.

El Secretario-Interventor,
Roberto Antón Camarero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE LAS NAVAS

En cumplimiento del artículo 46.1 del Real Decreto 2568/1968, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, se hace público los nombramientos de los siguientes
Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento de Valle de las Navas:

Primer Teniente de Alcalde: José M.ª Frías Puente.

Segundo Teniente de Alcalde: Miguel Ángel Díez Da Silva.

A los Tenientes de Alcalde, les corresponderá en caso dado, sustituir a esta Alcaldía
en la totalidad de sus funciones, en caso de ausencia, enfermedad o impedimento que le
imposibilite para el ejercicio de sus funciones, y por el orden de su nombramiento.

En Rioseras, a 10 de julio de 2019.

La Alcaldesa-Presidenta,
Purificación Fernández Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE LAS NAVAS

Publicidad de las declaraciones de bienes y actividades presentadas

por los Concejales del Ayuntamiento de Valle de las Navas

En cumplimiento de los establecido en el artículo 75.7 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, se da publicidad a la presentación de las
declaraciones sobre bienes patrimoniales de los Concejales salientes y declaraciones
sobre bienes patrimoniales y causas de posible incompatibilidad de los Concejales
entrantes de este Ayuntamiento.

Concejales entrantes que han presentados las declaraciones. –

D.ª Purificación Fernández Martínez: 15 de junio de 2019.

D.ª Trinidad González González: 13 de junio de 2019.

D. Miguel Ángel Díez Da Silva: 12 de junio de 2019.

D. José M.ª Frías Puente: 12 de junio de 2019.

D. Borja Núñez Güemes: 15 de junio de 2019.

D. Esteban Martínez Briongos: 11 de junio de 2019.

D. José Luis Mata Cubillo: 11 de junio de 2019.

Concejales salientes que han presentado declaraciones. –

D. Alberto Díez Gutiérrez: 12 de junio de 2019.

D. José Luis Arenal López: 12 de junio de 2019.

D. Víctor Mazo Izquierdo: 5 de junio de 2019.

D. Luis Avellanosa Santos: 7 de junio de 2019.

En Rioseras a 15 de julio de 2019.

La Secretaria,
Belén Vicente Domingo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLARCAYO DE MERINDAD 
DE CASTILLA LA VIEJA

Nombramiento de los representantes de esta Corporación 

municipal en órganos colegiados

El Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria celebrada en fecha 12 de julio
de 2019, adoptó acuerdo sobre el nombramiento de los representantes de esta
Corporación municipal en los órganos colegiados en los que el Ayuntamiento de Villarcayo
de Merindad de Castilla la Vieja se encuentra representado, siendo los nombramientos los
siguientes:

Para el Consejo Escolar de Educación Primaria a D.ª Natalia Fernández Molina,
suplente a D. Ernesto Cue Bernatene.

Para el Consejo Escolar de Enseñanza Secundaria a D.ª Natalia Fernández Molina,
suplente a D. Ernesto Cue Bernatene.

Para el Consejo Zona Básica de Salud a D. Adrián Serna del Pozo, suplente a
D. Ernesto Cue Bernatene.

Para el Centro de Acción Social (CEAS) a D.ª Natalia Fernández Molina, suplente a
D. Adrián Serna del Pozo.

Para el Consorcio Provincial de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos a D. Adrián
Serna del Pozo, suplente a D. Ernesto Cue Bernatene.

Para la asamblea del CEDER Merindades a D. Adrián Serna del Pozo, suplente a
D.ª Natalia Fernández Molina.

Para la Junta de Personal a D.ª Natalia Fernández Molina, suplente a D. Adrián Serna
del Pozo.

Para las relaciones con la Hacienda Pública a D. Adrián Serna del Pozo, suplente a
D. Ernesto Cue Bernatene.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 22 de julio de 2019.

El Alcalde,
Adrián Serna de Pozo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ETERNA

A tenor de lo señalado en la disposición transitoria séptima de la Ley 4/96, de 12 de
julio, de Caza de Castilla y León y artículo 18 del Decreto 83/98, de 30 de abril, por el que
se desarrolla reglamentariamente el Título IV «De los Terrenos» de la citada Ley; artículo 44
de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, se expone al público por plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial (B.O.E. y B.O.P.), la relación de  titulares
catastrales de las fincas rústicas a los que por desconocidos o ignorado paradero no se
ha comunicado la tramitación del expediente administrativo de adecuación/prórroga del
coto de caza con matrícula BU-10.675 del término municipal de Belorado (localidad de
Eterna, polígono 101) a fin de que, en caso de oponerse a la cesión  de los derechos
cinegéticos, puedan presentar las alegaciones que estimen oportunas ante la Junta Vecinal
de Eterna (Plaza Mayor, n.º 1, 1.º de Belorado. C.P. 09250) y a través de la Sede Electrónica
del Ayuntamiento de Belorado (http://belorado.sedelectronica.es)

En caso de no presentar reclamaciones y/o alegaciones se entenderá que los
derechos cinegéticos que ostentan sobre las parcelas de su titularidad se incluirán como
enclavados en el coto de caza con matrícula BU-10.675 hasta el 31/03/2079.

AGUSTIN GARCIA AURELIO

AGUSTIN GARCIA M. BLANCA

AGUSTIN GOMEZ LUIS

ALONSO AGUSTIN M. LUZ

ALONSO CEREZO CONSTANTINO

ALONSO CEREZO CONSTANTINO Y SAN MARTIN CEREZO LUIS IGNACIO

ALTUZARRA ESTEBAN JUAN CARLOS

ALTUZARRA ESTEBAN M. ESTRELLA

BAÑARES JORGE GREGORIO HEREDEROS

CAMARA GONZALO MIGUEL ANGEL

CEREZO SOTO MODESTO HEREDEROS

COFRADIA SAN MIGUEL

CONSUELO GRIJALBA GRIJALBA HEREDEROS

CORDOBA ROQUE

DAMASO Y ROSA MARIA Y M. CARMEN MARTINEZ CEREZO

DE PABLO GONZALO GABRIL Y FCO. JAVIER Y M. ANGELICA Y OTROS 

DIEZ SILVESTRE FLORENTINO HEREDEROS

ESPINOSA ESPINOSA FABIAN

ESPINOSA ESTEBAN FELICIANO

ESPINOSA OCHOA JULIAN
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ESTEBAN CORDOBA DOLORES, TAPIA TECEDOR M. ELENA Y ANA ROSA

ESTEBAN CORDOBA PRUDENCIO

ESTEBAN FERNANDEZ J. LUIS Y M. CRUZ Y JAVIER Y FERNANDO

ESTEBAN FERNANDEZ JAVIER

ESTEBAN FERNANDEZ JOSE LUIS

ESTEBAN FERNANDEZ M. CRUZ

ESTEBAN LOBLIEGA ALBERTO

ESTEBAN LOBLIEGA SEVERINO

ESTEBAN MARTINEZ HNOS.

ESTEBAN PABLO AIDA

GARCIA AGUILAR TANIA Y ESTELA

GARCIA ALARCIA JACINTO HEREDEROS

GARCIA ESPINOSA FELIX

GARCIA ESPINOSA JOSE

GARCIA GARCIA ROMUALDO

GARCIA GRIJALBA FLORIANO

GARCIA MARTINEZ EUGENIO HEREDEROS

GARCIA SOTO BENITO

GARCIA SOTO BENITO Y ESTEBAN

GERMAN OCHOA ESTAB HEREDEROS

GOMEZ CASTRO YOLANDA

GOMEZ ESTEBAN DANIEL

GOMEZ ESTEBAN DELFIN HEREDEROS

GOMEZ ESTEBAN ISIDORA

GOMEZ ESTEBAN JULIANA

GOMEZ ESTEBAN M. PILAR

GOMEZ GARCIA ISABEL

GOMEZ ZALDO LEONCIO

GONZALO ALTUZARRA M. LOURDES

GONZALO FERNANDEZ AGUSTINA

GONZALO FERNANDEZ FAUSTINA

GONZALO GOMEZ NIEVES

GONZALO GONZALO MARTIN

GONZALO SOTO PEDRO

GRIGALBA GRIJALBA MAR. HEREDEROS

GRIJALBA FERNANDEZ J. LUIS Y ROSA M. Y AMALIA

GRIJALBA GARCIA FLORIANO

GRIJALBA GRIJALBA AMALIA

GRIJALBA GRIJALBA ANTONIO
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GRIJALBA GRIJALBA CONSUELO HEREDEROS

GRIJALBA GRIJALBA DARIA

GRIJALBA GRIJALBA MARTIN HEREDEROS

GRIJALBA GRIJALBA SILVINO

GRIJALBA SAN MARTIN ALFONSO

GRIJALBA SAN MARTIN CARLOS

INVESTIGACION

JORGE SANCHA M. ESPERANZA Y FRANCISCO

JORGE VICENTE RAIMUNDO

MARTIN MARTINEZ ANDRES

MARTINEZ  BENITO FELIX

MARTINEZ CEREZO DAMASO Y ROSA M. Y M. CARMEN

MARTINEZ ESPINOSA DIONISIO HEREDEROS

MARTINEZ ESPINOSA FABIAN

MERCHAN ESTEBAN AN. HEREDEROS

OCHOA ESTEBAN GERMAN HEREDEROS

OCHOA GRIJALBA Y OCHOA BOLINAGA HNOS. 

OCHOA GRIJALBA GREGORIO HEREDEROS

OCHOA ROMAN CONSUELO

OCHOA ROMAN VICENTA

OCHOA VILLAR PILAR

PARROQUIA DE SAN ESTEBAN

PEREZ GOMEZ LUIS

ROMAN OCHOA FELIPE

SAN MARTIN GRIJALBA AIDA ROSA

SAN MARTIN GRIJALBA ISAAC

SAN MARTIN GRIJALBA MATIAS

SAN MARTIN GRIJALBA ROSA M.

SAN MARTIN SAN MARTIN AGAPITO

SAN MARTIN ZALDO EUGENIA

SAN MARTIN ZALDO LEANDRO

SAN MARTIN ZALDO MARGARITA

SAN MARTIN ZALDO SANTIAGO

SANTAMARIA GARCIA FRANCISCO

SANTAMARIA GARCIA JUAN JOSE

SOTO ORTIZ MATIAS

SOTO ORTIZ REMIGIO

TOLEDANO OCHOA M. LUISA Y JOSE MANUEL

VILLAR AGUSTIN J. MARIA
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VILLAR AGUSTIN JOSE MARIA

VILLAR AGUSTIN MARTIN

VILLAR AGUSTIN MATILDE

VILLAR CELESTINO

VILLAR CORDOBA DOMINGO

En Eterna, a 23 de julio de 2019.

El Alcalde Pedáneo, 
Benito García Soto
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE HUIDOBRO

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2018 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Huidobro, a 19 de julio de 2019. 

El Alcalde Pedáneo,
Federico Llarena Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE HUIDOBRO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2019

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Huidobro para el ejercicio de 2019, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 8.300,00

6. Inversiones reales 50.000,00

Total presupuesto 58.300,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 500,00

5. Ingresos patrimoniales 30.100,00

7. Transferencias de capital 27.700,00

Total presupuesto 58.300,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Huidobro, a 19 de julio de 2019.

El Alcalde Pedáneo, 
Federico Llarena Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LA REBOLLEDA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2018 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En La Rebolleda, a 22 de julio de 2019.

El Alcalde Pedáneo,
Luis María Álvarez Calvo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE REVENGA DE MUÑÓ

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio 2016

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2016 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Revenga de Muñó, a 19 de julio de 2019.

El Alcalde Pedáneo,
Julio Tomé Villafruela
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE REVENGA DE MUÑÓ

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio 2017

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2017 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Revenga de Muñó, a 19 de julio de 2019.

El Alcalde Pedáneo,
Julio Tomé Villafruela
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE REVENGA DE MUÑÓ

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2018 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Revenga de Muñó, a 19 de julio de 2019.

El Alcalde Pedáneo,
Julio Tomé Villafruela
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE REVENGA DE MUÑÓ

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2014 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Revenga de Muñó, a 19 de julio de 2019.

El Alcalde Pedáneo,
Julio Tomé Villafruela
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE REVENGA DE MUÑÓ

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2015

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2015 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Revenga de Muñó, a 19 de julio de 2019.

El Alcalde Pedáneo,
Julio Tomé Villafruela
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE REVENGA DE MUÑÓ

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 19 de julio de 2019, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Revenga de
Muñó para el ejercicio de 2019, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 61.778,31
euros y el estado de ingresos a 61.778,31 euros, junto con sus bases de ejecución, la
plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Revenga de Muñó, a 19 de julio de 2019.

El Alcalde Pedáneo,
Julio Tomé Villafruela
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VALTIERRA DE ALBACASTRO

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2018 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Valtierra de Albacastro, a 22 de julio de 2019.

El Alcalde Pedáneo,
Raúl Báscones Moisén
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLELA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2018 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Villela, a 22 de julio de 2019.

El Alcalde Pedáneo,
Rafael Cerezo Díez
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

PO Procedimiento ordinario 360/2019.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Zlatko Sedoev Mihaylov. 

Abogado/a: María Francisca Rodríguez Plaza.

Demandado/s: Fogasa Dirección Provincial Fogasa, Distribuciones Jehu Peñalba, S.L.

Abogado/a: Letrado de Fogasa.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Letrado de la Administración

de Justicia del Juzgado de lo Social número uno de Burgos. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido

a instancia de D/D.ª Zlatko Sedoev Mihaylov contra Distribuciones Jehu Peñalba, S.L. y

Fogasa, en reclamación por cantidad, registrado con el número procedimiento ordinario

360/2019 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar

a Distribuciones Jehu Peñalba, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día

18/11/2019, a las 10:25 y 10:30 horas, en Burgos, avda. Reyes Católicos, 53 (Edificio

Juzgados), planta 1.ª, sala de vistas 1, para la celebración de los actos de conciliación, y

en su caso juicio respectivamente, pudiendo comparecer personalmente o mediante

persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que

intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se

suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Asimismo, se ha acordado citar al representante legal de dicha empresa para la

prueba de interrogatorio que tendrá lugar el día y hora señalados para el juicio, bajo

apercibimiento que, de no comparecer, podrá ser tenido por confeso.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia

de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el

supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o

sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o

representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,

pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de

los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal

intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social

colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar

su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos

supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,

procurador o graduado social colegiado. 
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Y para que sirva de citación a Distribuciones Jehu Peñalba, S.L. y a su

representante legal, se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial

de la Provincia de Burgos y colocación en el tablón de anuncios.

En Burgos, a 19 de julio de 2019. 

El/la Letrado de la Administración de Justicia,
Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO DE BILBAO

Despidos 126/2019.

Sobre: Despido nulo/improcedente.

Demandante: David Heras Jiménez.

Demandado/a: Quintana Logística y Fogasa.

María Echeverria Alcorta, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de
lo Social número cinco de Bilbao.

Hago saber: Que en los autos despidos 126/2019 que se tramitan en este Juzgado
de lo Social, se ha acordado:

– Notificar a Quintana Logística, S.L., por medio de edicto, la sentencia dictada en
dicho proceso el 10 de julio de 2019, cuya copia se encuentra a su disposición en esta
Oficina Judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma.

Contra dicha resolución puede interponer recurso de suplicación que deberá
anunciar en el plazo de cinco días hábiles desde la publicación de este edicto, en los
términos que constan en la misma.

Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán en el
tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, Decreto
que ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento.

Y para que sirva de comunicación a Quintana Logística, S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

En Bilbao (Bizkaia), a 10 de julio de 2019.

La Letrada de la Administración de Justicia
(ilegible)
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VI. ANUNCIOS PARTICULARES

COMUNIDAD DE REGANTES DE RANERA

El Presidente de esta Comunidad de Regantes convoca Junta General ordinaria en
cumplimiento del artículo 19 bis del convenio.

Lugar, día y hora de la reunión: Sede de la Junta Vecinal de Ranera, el domingo
25 de agosto, a las 11:00 horas en primera convocatoria y a las 11:30 horas en segunda
y definitiva.

ORDEN DEL DíA

1. – Relación de socios presentes y representados.

2. – Lectura y aprobación del acta anterior.

3. – Información sobre la baja de un socio.

4. – Información sobre ampliación de zona regable.

5. – Elecciones a nuevos cargos en cumplimiento del art. 12 del convenio.

6. – Aprobar el estado de cuentas al día 31 de diciembre.

7. – Aprobar la cuota de riego para el próximo ejercicio.

8. – Ruegos y preguntas.

En Ranera, a 18 de julio de 2019.

El Presidente, 
José Javier Herrán Quintanilla
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